
Illes Balears: 
Uniendo fuerzas 
para superar las dificultades 

La revisión del reglamento de minimis, una 
oportunidad para avanzar en la compensación 
de los efectos de la insularidad. 

Preámbulo y exposición de Motivos 

La Constitución Española de 1978, en su artículo 138, reconoce el hecho insular 
como un hecho diferencial que debe ser particularmente tenido en cuenta al establecer 
el adecuado y justo equilibrio económico entre los territorios del Estado español, en or-
den al real y efectivo cumplimiento de la solidaridad interterritorial. Del mandato consti-
tucional se desprenden dos efectos inmediatos: la existencia del hecho insular como con-
junto de circunstancias específicas cuya determinación se encomienda al Estado y la 
conclusión de que tal hecho insular debe ser atendido al formular las políticas concretas 
cuyo objetivo no es otro que la materialización del equilibrio económico y superar las 
múltiples desventajas estructurales. 

En este mismo sentido se pronuncia la reciente Resolución del Parlamento Europeo de 
7 de Junio de 2022, que considera que en las islas concurren a menudo numerosas 
desventajas permanentes, como su tamaño reducido -Baleares es la región más peque-
ña de España-; la doble o triple insularidad -un archipiélago con necesidad de Servicios 
Públicos en cada isla-; la presión demográfica, permanente o estacional; la dependencia 
completa del transporte marítimo y aéreo o, entre otras muchas, la dependencia de un 
número reducido de producciones industriales o agrícolas. 

De esta forma la insularidad, en su doble acepción de hecho insular y de aislamiento, la 
desconexión física y su alejamiento con el continente, plantea otras limitaciones, como 
sucede en el mercado laboral (déficit de profesionales), la necesidad de importar casi el 
90% de materias primas y productos de consumo, la necesidad de recursos para atender 
y proporcionar servicios públicos fundamentales (Educación, Sanidad -Hospital de For-
mentera, por ejemplo-), el acceso al agua y a la energía en cada una de las islas, la ges-
tión de los residuos, o el acceso a la vivienda asequible. 

Por todos estos aspectos, la insularidad determina unas claras limitaciones para el 
desarrollo de las actividades industriales y agrícolas que, eventualmente, pudieran signi-
ficar un complemento de la economía balear basada preferentemente en el sector turísti-
co que debe atender a las 16 millones de personas que nos visitan anualmente, en su ma-
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yoría europeas. Ello obliga a concentrarse en el fomento de aquellas actividades que po-
drían radicarse con más facilidad en un territorio insular, sin poner en cuestión los re-
querimientos del desarrollo sostenible de su litoral, de su paisaje y de su mar Balear, 
como parte clave del mediterráneo occidental. 

A todo ello hay que sumar los importantes problemas y desafíos que nos acechan y que se 
señalan y subrayan en la propia resolución 7/2022 del Parlamento la Unión Europea: el 
cambio climático y la biodiversidad, la precariedad de sus activos medioambientales 
como los recursos hídricos y su gestión, la transición energética, las dificultades en el 
desarrollo económico y social (las islas están menos desarrolladas en comparación con 
las regiones continentales del Estado al que pertenecen), la cultura y el desarrollo del 
sector cultural, el impulso de la agricultura y de la pesca sostenible… 

Estas desventajas estructurales y permanentes, la vulnerabilidad y la fragilidad de los te-
rritorios insulares españoles y en concreto del archipiélago Balear, se pusieron de mani-
fiesto, de modo dramático, en la pandemia por el coronavirus COVID-19. El descalabro 
del PIB fue espectacular alcanzando el -23%, el doble de España y cuatro veces más que 
la Unión Europea. 

Consecuentemente, se hace preciso adoptar un conjunto de medidas que, de una manera 
urgente, clara y decidida, reequilibren las circunstancias anteriormente expuestas y ha-
gan más resilientes a las islas baleares ante los enormes desafíos, de modo que se conci-
lie el mantenimiento del sector turístico en los niveles actuales de productividad con una 
disminución general de los costes derivados de la insularidad y con el fomento de la 
creación de nuevos sectores de actividad económica, principalmente en el ámbito de las 
nuevas tecnologías, el conocimiento, la reactivación de la agricultura e industria y la cul-
tura, que complementen e impulsen la actividad económica general. 

Todas las entidades que firman este manifiesto consideramos que en desarrollo del ar-
tículo 138.1 de la Constitución Española y de las consideraciones de la Resolución del 
Parlamento Europeo para las islas y política de cohesión, es necesario determinar esta-
blecer y regular el régimen de medidas de todo orden, destinadas a compensar los efec-
tos de la insularidad de las Illes Balears. 

Para ello es necesario, sin duda, desarrollar una estrategia específica 
integradora, con planes o proyectos de acción efectivos, que permitan 
a las Illes Balears superar las múltiples desventajas estructurales per-

manentes, enfrentarse los importantes desafíos y complementar, apun-
talar y reforzar nuestro modelo económico. 
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Minimis, ventana de oportunidad. 

Mientras esta estrategia se desarrolla y a sabiendas de que hay otras cuestiones de índole 
económico y social en nuestra Comunidad Autónoma que van a requerir en un futuro 
inmediato la pertinente colaboración público-privada para afrontar su resolución, hoy, 
las entidades y los agentes sociales que suscriben el presente escrito, solicitan del 
Govern una atención preferente al problema que, en reiteradas ocasiones, se ha puesto 
de manifiesto: que la insularidad es una desventaja permanente que afecta a todo el 
tejido empresarial y, en especial, a las empresas industriales, cuyas ayudas al 
transporte de mercancías con origen o destino a nuestras islas, que fija el Decreto ley 
1034/1999, estén sujetas al reglamento de minimis, como expresamente determina la 
Disposición adicional primera de dicha norma jurídica.

A tal efecto, y habida cuenta de que durante el presente semestre nuestro país ostenta la 
presidencia rotatoria de la UE, estimamos oportuno que el Govern balear asuma la 
iniciativa de solicitar, a su vez, al Gobierno de España que plantee en el seno de la 
Comisión Europea, en atención a la singularidad expresa de las islas de la Unión, que las 
islas reciban una especial atención y algunas de sus ayudas, como la del transporte de 
mercancías, queden exentas de los límites aplicables de la norma general de minimis. 

En el caso de que no se acepte por los Estados miembros la excepcionalidad que acaba-
mos de exponer, como alternativa, se propone elevar el límite máximo de ayuda de mi-
nimis que una única empresa insular pueda recibir del Estado miembro a lo largo de un 
periodo de tres años, en función de los costes soportados. En este sentido y tomando 
como base lo recogido en el art. 15.2. b) del Reglamento 651/2014 de la Comisión, de 17 
de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles 
con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del TFUE, se propone una 
adaptación del mismo para el marco insular: 

I.- Que los beneficiarios tengan su economía en una región insular. 

II.- Que el importe anual de las ayudas por beneficiario en el marco de los regímenes de 
ayudas de funcionamiento no sea superior: 
•  Al 15% del valor añadido bruto generado anualmente por el beneficiario en la 

región insular en cuestión. 
•  Al 25% de los costes laborales anuales en que incurra el beneficiario en la región 

insular en cuestión. 
•  Al 10% del volumen de negocio anual del beneficiario en cuestión. 

III.- La intensidad de ayuda no superará el 100 % de los costes subvencionables adicio-
nales determinados en el presente artículo.   
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Asimismo, se propone que las ayudas al transporte marítimo y aéreo de mercancías con 
origen o destinos a las islas queden exentas de los limites aplicables del reglamento de 
minimis, al efecto de que se vean menos perjudicadas por sus desventajas naturales 
derivadas de su discontinuidad territorial, de acuerdo con el artículo 91 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, al igual que se especifica en el apartado 83 de la 
Resolución citada del Parlamento Europeo, de 7 de junio de 2022, sobre las islas de la 
Unión y la política de cohesión: situación actual y retos futuros (2021/2079(INI)). 

Es una evidencia que estas ayudas en el transporte marítimo de mercancías, de ser aten-
dida nuestra solicitud, reducirían la brecha entre las islas y el continente, permitiendo de 
esta manera un mercado abierto y competitivo, en igualdad de condiciones entre empre-
sas del continente e insulares. 

Por otra parte, las empresas localizadas en las islas, cosa que en las actuales circunstan-
cias no ocurre, tienen que poder optar a compatibilizar las ayudas al transporte marítimo 
de mercancías con la captación de otro tipo de líneas de ayudas, como son, a modo de 
ejemplo, la modernización industrial, la digitalización, las líneas de préstamos, la bonifi-
cación de intereses, avales y similares, así como otras que puedan contemplarse en el 
régimen normativo del Régimen Especial Balear (REB). Al no darse actualmente esta cir-
cunstancia se incentiva la deslocalización de las empresas industriales de Baleares hacia 
la península. Este hecho es ya una realidad en nuestras islas pues, en pocos años, se ha 
pasado de 700 empresas que participaban en el sistema de compensación a unas 350 en 
la actualidad, lo que evidencia, además, una clara pérdida de competitividad de nuestro 
tejido productivo industrial. 

A todo lo expuesto deberíamos añadir el detalle exhaustivo que el Govern hace constar 
en su Exposición de Motivos de la propuesta del Gobierno de las Illes Balears, y que for-
ma parte del documento al que en reiteradas ocasiones ya hemos hecho referencia, que 
el Govern, en respuesta a la consulta pública sobre la revisión del Reglamento núm.  
1407/2013 de ayudas de minimis, hizo llegar a la Comisión Europea con fecha 27 de di-
ciembre 2022. 

Es importante, a nuestro entender, aprovechar la revisión del Reglamento de minimis, 
cuyos trabajos se están llevando a cabo a lo largo de este año, que se incorpore, como 
novedad, el concepto diferenciado de la insularidad, en base a los artículos 107, 108 y 
109 del TFUE, y que, al transporte marítimo, con origen o destino a las islas desde el 
continente, no le sea de aplicación la limitación que en el nuevo texto se fije para las 
ayudas sujetas al minimis. 

En definitiva, debe considerarse la insularidad como una desventaja estructural perma-
nente y por consiguiente las bonificaciones al transporte marítimo entre las islas y el 
continente en ningún caso pueden considerarse ayudas operativas que distorsionen 
la competencia, sino más bien al contrario, son ayudas para poner en pie de igual-
dad la empresas situadas en las islas con sus homónimas del continente. 



Illes Balears: Uniendo fuerzas para superar las dificultades

Conclusiones 

Finalmente los abajo firmantes de este manifiesto consideran que es muy importante que 
el Govern de las Illes Baleares solicite al Gobierno de España que no desaproveche la 
ventana de oportunidad que le supone presidir la Comisión de la Unión para plantear a 
sus socios comunitarios la necesidad de corregir el actual agravio comparativo que 
supone para las empresas situadas en los territorios insulares no poder competir, 
insistimos una vez más, en pie de igualdad con sus homónimas del continente. 

Para ello, se propone que las Illes Balears queden exentas de los límites aplicables de 
la norma general de minimis, en especial, para el transporte de mercancías. Y en caso 
de no aceptarse esta excepcionalidad, elevar el límite máximo de las ayudas de minimis 
en base a la cuenta de resultados de cada empresa.    

Palma, 27 de noviembre de 2023 
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Anexo 
Deterioro de los indicadores básicos de calidad de vida.  
(PIB per cápita, renta disponible, pobreza, y otros) 

Más allá del previsible impacto positivo que puede suponer el estímulo a la inversión di-
versificadora y, en concreto, la reserva para inversiones como la prevista en el Régimen 
Fiscal Balear y las modificaciones que deben hacerse de la mencionada regla de Minimis 
que tanto nos perjudica, no debemos ni podemos perder de vista, con una visión pano-
rámica y de varias décadas, que la evolución de las economías insulares es preocupante: 
se observa una caída progresiva y mantenida de la posición relativa en términos de PIB 
per cápita, una disminución de la renta disponible, un crecimiento demográfico intensi-
vo, un precio de la vivienda desorbitado y salarios por debajo de la media. 

La figura ilustra la variación del PIB por habitante en lo que va de siglo XXI. Si nos fija-
mos con detalle llaman la atención varios aspectos. Las caídas más pronunciadas de este 
indicador se observan en las regiones insulares y turísticas, siendo la mayor caída, en 
puntos porcentuales, la del archipiélago balear. El año 2000 Baleares ocupaba la tercera 
posición después de Madrid y Navarra. En la actualidad se ha situado por debajo de la 
media de España con una diferencia 40 puntos respecto a la comunidad de Madrid. Ca-
narias en este mismo periodo ha caído de forma paralela desde la media hasta situarse en 
la cola de las regiones españolas. Baleares, en PIB por habitante PPA, está 19 puntos por 
debajo de la media de la UE y a 33 puntos de la Comunidad de Madrid, 27 del País Vasco, 
o 22 de Navarra, cuando hace dos décadas estaba situada entre estas regiones. 

 
Contabilidad Regional de España. Revisión Estadística 2019. PIB per cápita: Principales Resultados. Serie 
2000-2021 
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Esta anemización progresiva y persistente, en dos décadas, resulta todavía más preocu-
pante si tenemos en cuenta que ambas regiones y en concreto, Baleares, van perdiendo 
posiciones relativas respecto a España y Europa. 

 

PIB regional en la UE, 28 de febrero de 2023.  
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/economia/pib_regional_2021_ue27.pdf. 

En el mismo sentido, si comparamos ahora la renta disponible de los hogares en la últi-
ma década, llama poderosamente la atención que otra vez, Baleares y Canarias, sufren un 
estancamiento mientras el resto de las regiones han mejorado su renta disponible. La 
renta disponible bruta (RDB) por habitante de España en 2020 fue de 15.817 euros y un 
total de nueve territorios regionales superaron la media nacional. 

Los hogares de País Vasco fueron los que tuvieron mayor Renta Disponible por habitante 
en el año 2020, con 20.479 euros, un 29,5% superior a la media de España. Por detrás se 
situaron Comunidad de Madrid (19.470 euros per cápita) y Comunidad Foral de Navarra 
(17.895 euros). Por el contrario, los registros más bajos correspondieron a Canarias 
(12.410 euros por habitante). 

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/economia/pib_regional_2021_ue27.pdf%25252522%25252520%2525255Ct%25252520%25252522_blank
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Baleares, con 14.913 euros per cápita se sitúa en undécima posición.  

 
Renta Disponible Bruta de los Hogares (per cápita). Año 2020.  

www.ine.es/prensa/cre_2021.pdf 

Con estos antecedentes, no debe extrañarnos que el reciente informe de la European 
Anti-Poverty Network (EAPN) refleja la realidad social del archipiélago con las dificul-
tades para acceder a la vivienda, conseguir un empleo, pagar el alquiler o tener una ali-
mentación equilibrada para un número importante de ciudadanos (263.000 ciudadanos 
en las islas sufren pobreza o exclusión, estima el citado informe) y que por tanto queda 
mucho camino que recorrer, teniendo en cuenta además que la invisibilidad de esta si-
tuación dificulta la capacidad para proporcionar respuestas adecuadas.

http://www.ine.es/prensa/cre_2021.pdf
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